REF: Aclaración de la Res. N° 260/05 en caso  de cooperadoras 
que brindan merienda escolar a instituciones  educativas.
Asunción, 06 de enero de 2006.-


SEÑOR
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 243 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXXX de fecha XXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXX de fecha XXXXXXXX la MUNICIPALIDAD XXXXXXX, expone cuanto sigue: “Solicita una aclaratoria sobre la Res. N° 260/05 emitida por esa institución y consiste en el siguiente punto. Existen varias instituciones educativas que a través de la Asociación de Cooperadora Escolar recibe la merienda escolar de la gobernación local. Es requisito impuesta actualmente por la gobernación que estas cooperadoras posean el Registro Unico de Contribuyentes (R.U.C.). La pregunta consiste si están afectadas estas cooperadoras por la Res. N° 260 siendo que no se procede por intermedio de la Institución Educativa propiamente. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:   

RESPUESTA

Respecto a la consulta expuesta en autos, cabe señalar que la Res. Nº 260/05 establece en su Art. 1°  “que las entidades civiles que de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida se encuadren dentro de las denominadas como “Sin fines de lucro” en general; tales como Asociaciones, Fundaciones, Organizaciones No Gubernamentales, Iglesias y Confesiones Religiosas, Universidades, Cooperativas, Sindicatos, Instituciones de Enseñanza u otras entidades de naturaleza similar, previstas en los Arts. 14° y 83° de la Ley Nº 125/91, modificada por Ley Nº 2.421/04, deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes en las obligaciones IVA e Impuesto a la Renta u otros impuestos según corresponda………”.(Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
La presente normativa ha sido dictada en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº 2.421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, la cual establece obligaciones formales que deben cumplir las citadas entidades y a tal efecto resulta necesario contar con un registro de entidades denominadas sin fines de lucro, además de la excesiva proliferación de este tipo de entidades y por supuesto el fin más importante, el de combatir la informalidad. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido, si las cooperadoras y/o asociaciones escolares se conformaran para llevar a cabo distintas actividades que ameriten su permanencia definitiva, independientemente a que procedan o no  al cambio de autoridades, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución Nº 260/05, en lo referente a su inscripción en el Registro Unico de Contribuyentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

 “ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 100

